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limos. Sres. Direclora general de Centros ESL'olarcs, Director general de
Coordinación y de la Alta Inspección y Directores provinciales de
Educación y Cienci<l.

cllmplimiento de lo dispuesto en las normas citadas, se adoptaran, entre
otras, I<lS medidas siguientes:

1. El Director, en el ejercicio de' sus funciones. gmantizará la
apC'rtura del Centro al 'comienzo de la jornada escol<lr.

2. El Director, el Jefe de Estudios y un subalterno designado por el
propio Director permanecerán en el Ccntro ejerciendo sus funciones
r.espectivas.

Tercera.-l, En los intcrnados de los Centros dc Educ<lción Especial
y de Ensenanzas Inlegradas y en las Escuelas~Hogar. así como en los
propios Centros de Educación Especial, los Dircctores garantizarán la
alención y permancncia de los alumnos en' las debidas condiciones.

2. Los Directores provinci<llcs de Educación y Ciencia adoptarán
las, medidas oportunas para concrel<lr, en cada caso, los servicios
esenciales que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior.

M<ldrid, 22 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación.
Alfredo Pérez Rub<lkaba.
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RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por lo que se dispone la inscripcióll
en el registro del texto de las Actas de la Comisión de
Organización y Actas de la Comisión Mixta de /nterpre-

. lación y Segllimíen/odel Convenio Colectim de la empre~

sa «Sevillana de Electricidad, Sociedad Anónima').
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11983 RESOLUCION de 14 de maro de" 1992. de fa Dirección
General de }I/l'('slIgacir)11 Cicl1iff/ca y TéCllica. por/a que se
prorroga has/a ('/ 31 de dicicmbrl' de 1992 fa heca cOlTce
dlda al se/;ol' Zltil'lI Chel/ eJl el subprograma de estallclas
1l'lI1jJorales de (:¡CIlf(ficvs J' tecIlólogos ex/ral/júas ell
l:.spalla.

Por Rc'solución de 31 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de' 9 de agosto) de lo. Dirección General de Investigación Cicntítica y
Té<:nica, el sl.'íior Zbiyu Chcn obtuvo una beca en el subpro~rama de
«Eswncias lcmpora!cs de científicos y tecnólogos extranjeros en
Espall<l». convocadás por Orden de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial
dc1 EsWdQ») de I de septiembre). Por Resolución de 8 de julio de 1991
dicha bL'CD, fuc rcnovndu hasta el 30 de septiembre de 1992.

Con recha 29 de enero de 19921a Dirección General de Investigación
Cicnlífica y Técnica resolvió actualiznr las dOlaciones de los subprogra
mas dI.:! Programa Nacional de Formación de Personal Investigador y
prorrogar el período de disfrute de las becas hasta el 31 de diciembre
dC' 1992. de las convocatorias del <lí'to 1990.

Por consider<lr que l<l siluación dd seí'tor Zhiyu Chen es homologable
a la de los bec<lrios de la convocatoria de 1990, al haber debido retrasar
el período de disfrute de su beca por imperativos administrativos en su
país de origen.

Esla Dirección General de Investigación Científica y Técnica ha
resudto. C'n uso de las alribucionC's conferidas:

l;rimcro.-Prorrogar hast<l el 31 de diciembre de 1992, el período de
disrrute de l<l beca concedida al Doctor Zhiyu Chen.

Segulldo.-La prórroga concedida queda sujeta a las condiciones ,Y
requisitos establecidos por Orden de 26 de octubre de 1990 (<<Boletll1
Oficial del EstadO)) del 30}. .

Contra esta Resolución podrá recurrir el intercsad·o en los plazos y
rormas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

, Madrid, 14 de mayo de 1992.-EI Director genral, Roberto Fernández
. de Caleya Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento
de Pcrsonal Investigador.

Madrid. 14 de mayo de 1992.-EI Director general, Roberto Fcrnán
dez de Calcya Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

Vistas las act<lS de la Comisión de Organización de 12 de marzo y
lde..a.bril de 1992 y las actas de la Comtsión Mixta de. Interpretación
y Seguimiento del convenio de 12 de, m<lrzo X 1 de abnl de 1992 ,¡ue
contienen los acuerdos -adoptados en aplicaCión de los artículos 4 - Y
68 del Convenio Colectivo de la empresa «Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima), firmado el 26 de junio de 1991, actas que han
sido suscritas por una parte por la Dirección de la emRresa Y por otra
por la representación (le los trabajadores. miembros ·ae la Comisión
Mixta de Interpretación y Seguimiento del Convenio y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depÓSito de Convenios Colectivos de
trabajo, esta dirección general acuerda:

Primero,"'(}rdenar la inscripción de las citadas Actas en el COITes~
pondiente registro de este centro directivo con notific<lción a la comi
sión mixta de interpretación y seguimiento del convenio.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado)).

Madrid, 28 de abril de 1.992.-La Dir~ctora general, Soledad Córdova
Garrido, .

ACTA
En Sevilla, a 12 de marzo de 1992, reunid3:s en C~misión de Or

ganización del Convenio las personas que abajO suscnben, represen
tantes de las Organizaciones firmantes del Convenio Colectivo
1991/1992 de «Compai\ía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anóni
ma), al amparo de lo previsto por el artículo 41 y acta de )!l firma de
dicho texto, así como en el acuerdo segundo de la rcumon de est,a
comisión celebrada con fecha 8 de octubre de 1991, adoptan los -SI-
guientes acuerdos: ~_

Sistemas de trabajo y remuneración de los capataces
de distribución

Las circunstancias de disponibilidad y dedicación que requiere la
misión de los capataces de dist~bución, con maqd~ directo. so.bre u.na
brigada de trabajadores, que atienden el mantemm~ento e mc!denclas
del servicio público de suministro de energía eléctnea,. aconsejan con~
sideral' sus condiciones de trabajo de una manera espeCial, compensán~
doles con los complementos salariales de puesto de trabajo siguientes:

a) Complemento de dedicación especial. Este complemento com~
pcnsa y sustituye a la, ~~talidad ~e remuncrae.i~ncs deriya.das de .105
trabajos que, por su mlSlOn profeSIOnal y atenclon al. SCrvlCIO. se cfcc~
túen fuera de la jornada labora!. así como las cantidades que ¡or el
mismo concepto se vienen abonando. Su importe oscilará de 2 3.276
a 460.788 pesetas brutas anuales, pagadems en doce mensualidades.

RESOLUCION de 22 de maFO de 1992, de la'Sccretaria de
Estado de Educación. por fa que se dan instntcciolles en
materia de prestación de sen'láos esenciales en Centros
Docentes Publicos l/O Universitarios.

RESOLUCION de 14 de maro de 1991. de la Dirpcción
General de 1l1l"csrigacioll ciclli(fica y '{ccnica, jJor la que se
corrigen errores de la de 23 de abril de 1992 que aclllali
:::aba las condiciones dc dÜ(l'lIte de las becas v demds
acciones dd Programa Nadollal de Formación de'Personal
JIlI!('slígador d!'! I'lan Nacivllarde IIJl'('slígació/l Cient{fica
y Desarrollo Tecnológico ('JI EspGlta.

El punto primcro dc h Resolución de 23 dc abril de 1992 actualizaba
las dotaciones brutas de los becarios relacionados en el anexo. Examina
das las cantidades sc ha detectado un error material en la señalada a don
José Ramón Quintana Ruiz, que debe scr de 153.000 pesetas brutas
mensuales.
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Et Real Decreto 417/1988. de 29 de abril (<<Boletín Ofici<ll del
EstadO) del 5 de mayo). desarrollado luego por la Orden de 25 de mayo
de 19~8 (<<Bolctín Oficial dd Eslado)dél 26). estableció normas para
garantIzar .Ia prestación de servicios esenciales en Centros Docentes
P~lbli~os no U~ive~~itarios dependient~s del M\nisterio de Educae\ón y
CienCia. La aphC<lCIOn de l<ls normas Citadas eXige algunas concreCIOnes
que permitan cumplir su contcmdo.

. E.n su virtud, esta Secretaria de Estado. oídas las Organizaciones
Sindicales convocantes de la huelga del próximo 28 de mayo, ha resuelto
dictar las siguientes instrucciones:

Primera.-La prestación de servicios mínimos esenciales en los
Centros Docentes Publicas no Universitarios dependientes del Ministe
riode Educación y Ciencia, en el supueslode situaciones de huelga que
afecten <l su norl11al runcionamiento, se aJustarün a lo dispuesto en el
Real Decreto 417/1988, de 29 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de mayo). yen la Orden de 25 de mayo de 19S5 «<Boletín Oficial del
Estado» del 26) dictada en desarrollo de aquél.

Segunda.-Los Centros Docentes permanecerán abiertos durante la
situación de huelga. A tales efectos, y con objeto de hacer efectivo el


